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INVITACION PUBLICA No. 001

20 DE ABRIL DE 2026

MODALIDAD DE SELECCIÓN

En cumplimiento del plan anual de adquisiciones (PAA) de la Institución Educativa
Técnico Agropecuario San Onofre de Torobè, se justifica la escogencia de la presente
selección, mediante la modalidad de selección régimen especial; contratación inferior a
20 smlmv (ley 715 de 2001, decreto 4791 de 2008 y decreto 1075 de 2015.

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD: De conformidad con el Decreto 1075 del 26 de
mayo de 2015, aplicable a los Fondos de Servicios Educativos, Las Instituciones
Educativas deben celebrar los contratos de Prestación de Servicios técnicos y
Profesionales para una gestión específica de actividades diferentes a las educativas,
cuando no sean atendidas por personal de Planta. En este orden de ideas, La Institución
Educativa no cuenta con personal de Planta para ejercer las funciones de Contador
Público y dado a esto es necesario adelantar el proceso en mención con el fin de cumplir
con todas las actividades propias de la profesión, en donde se hace necesario contar con
un profesional idóneo, que lo acompañe en el proceso financiero y de los temas generales
que requieren de la asesoría del contador. Tomando en cuenta la Importancia de tener las
cuentas claras y estar al día con la Preparación y presentación de Estados Financieros y
demás informes para los diferentes entes de control.

OBJETO: “CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONAELS COMO CONTADOR
PUBLICO PARA EL MANEJO ADECUADO DE TODO EL PROCESO FINANCIERO DE
LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS, DURANTE LA VIGENCIA 2026”.

Según los siguientes ítems:

ITEMS DETALLE

1
REGISTROS DE SALDOS INICIALES DE CONTABILIDAD PARA LA VIGENCIA
2026 EN EL SOFTWARE SAR

2
RECIBIR FACTURA DE PROVEEDORES Y REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA
NORMATIVIDAD ACTUAL, RESOLUCION 042 DE 2020

3

ELABORACION DE CAUSACIONES COTABLES CON SUS RESPECTIVAS
RETENCIONES Y DEDUCCIONES, DE ACUERDO CON SU CLASIFICACION
TRIBUTARIA.

4
PRESENTACION MENSUAL DE DECLARACION DE RETENCION EN LA
FUENTE ANTE LA DIAN Y ENVÍO A TESORERIA PARA SU RESPECTIVO PAGO.

5
REVISION DEL PAGO DE LAS ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES POR
PARTE DE LOS CONTRATISTA TENIENDO EN CUENTA EL ESTATUTO DE
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RENTA DEPARTAMENTAL Y LA ORDENANZA 043 DE 2021.

6

ENVIAR EVIDENCIAS O SOPORTES DEL PAGO DE LAS ESTAMPILLAS
DEPARTAMENTALES HECHAS POR LOS CONTRATISTAS A LAS CUENTAS DE
AHORRO DEL BANCO AGRARIO AL CORREO
PAGOESTAMPILLAS@GOBSUCRE.GOV.CO

7
REVISION Y FIRMA MENSUAL DE CONCILIACIONES BANCARIAS LOS
PRIMEROS 10 DIAS HABILES DEL MES.

8 ELABORACION MENSUAL DE ESTADOS FINANCIEROS.

9
ENTREGA TRIMESTRAL DEL INFORME CONTABLE EN LOS PLAZOS Y CON
LAS EXIGENCIAS DE LA SECRETARA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

10
REVISION DEL INFORME TRIMESTRAL SIFSE AL MINISTERIO DE
EDUCACION.

11
PRESENTACION DE INFORME CONTABLE ANTE RECTOR PARA SER
PRESENTADO AL CONSEJO DIRECTIVO CUANDO ESTE LO SOLICITE.

12
ELABORACION Y CARGUE ANUAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES EN
SECOP I.

13
REVISION MENSUAL DE LAS EJECUCIONES DE INGRESOS Y GASTOS LOS
PRIMEROS 10 DIAS DEL MES.

PRESUPUESTO OFICIAL: el presupuesto oficial estimado para la presente contratación
asciende a la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/C ($18.000.000)

FORMA DE PAGO: El valor del contrato se cancelará en cuatro pagos iguales, un primer
pago a la hora de formalizar el contrato y el saldo en pagos trimestrales a la entrega y a
plena satisfacción del servicio solicitado por parte del rector o persona en cargada previa
presentación de la factura electrónica o documentos soporte debidamente legalizado.  De
conformidad con lo establecido en el Art.  23 de la ley 1150 de 2007 el contratista deberá
certificar que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo establecido para la ejecución del contrato será a partir
del perfeccionamiento del mismo hasta el 31 de diciembre de 2026.

EXIGENCIA DE GARANTIA: De conformidad con el artículo 8 del decreto 4828 de 2008 y
artículo 2.2.1.2.1.4.5 del decreto 1082 de 2015 no será obligatorio la exigencia de garantía
en el presente proceso contractual, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato, y a
la forma de pago, entendiendo para tal efecto, que no existe riesgo para la ejecución del
contrato.

CRONOGRAMA Y TRAMITE DEL PROCESO:

ACTIVIDAD FECHA LUGAR
APERTURA DEL PROCESO 20/04/2026 CARTELERA INSTITUCIONAL
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PLAZO PARA ENTREGA DE PROPUESTAS 21/04/2026 EMAIL: ieta_torobe@yahoo.es
CIERRE DEL PROCESO 21/04/2026 RECTORIA
EVALUACION DE PROPUESTAS 21/04/2026 RECTORIA
RESPUESTAS OBSERVACIONES 22/04/2026 RECTORIA

FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Los posibles oferentes deberán
enviar las propuestas económicas y los requisitos habitantes por medio de correo
electrónico (ieta_torobe@yohoo.es) con los documentos en orden:

1. Propuesta económica detallada, relacionada con todos los valores.
2. Registro Único Tributario – RUT.
3. Certificado de antecedentes Fiscales de la Contraloría menor a 90 días.
4. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría menor a 90 días.
5. Copia de la cedula.
6. Copia tarjeta profesional.
7. Planilla de seguridad social vigente.
8. Copia de antecedentes de policía – medidas correctivas.
9. Certificado de titularidad bancara.
10. Hoja de vida sector público.
11. Certificado de experiencia en FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS – FOSE.

CRITERIOS DE SELECCIÓN: Contratación realizada bajo régimen especial - para
contratación hasta 20 SMMLV- según Reglamento Interno de contratación vigente,
aprobado por medio de Acuerdo de Consejo Directivo. Atendiendo las normatividades
contempladas en el decreto 1510 de 2013, ley 1150 de 2010, ley 715 de 2001 y decreto
1075 de 2015.

Para este proceso de selección, será necesario que el oferente presente una experiencia
superior a 5 años comprobados, como contador(a) en Fondos de Servicios Educativos.
Por lo tanto, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

Experiencia superior a 5 años contador en FOSE………………60 Puntos
Costo del servicio……………………………………………………20 Puntos
Demas requisitos habilitantes…………………………………………...20 Puntos

CRITERIOS DE DESEMPATE. En caso de empate, se seleccionará la primera oferta
recibida, entre las que presenten el mismo precio.
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DECLARATORIA DE DESIERTA. En caso de no presentarse propuestas, o que ninguna

de las propuestas presentadas resulte habilitada durante el proceso, el mismo se

declarará desierto mediante resolución rectoral. La resolución que declara desierto el

proceso deberá ser publicada en la misma manera que se publicó la invitación. En caso

de declararse desierto el proceso, se procederá a la publicación de una nueva invitación

pública.

ARCADIO BALDOVINO OLIVERA
Rector


